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REFRENDA INFORME DE
CUMPUMIENTO DEI-CONVENIO DE
DESEMPEÑO INSTrrUCIONAL DEL
MINISTERIO PUBLICO AÑO 2022.

SANTIAGO. 1 C KAR 2023

75EXENTO Nc

VISTOS:

La Ley N'21 516. de Presupuestos de( sector púbtica para el año
2023; la Ley N'19.640. Ley Orgánica ConstitucionaJ dei Ministerio
Público; la Ley ?20.240i que Perfecciona ef sistema de
incentivos al desempeño de los fiscales y de los funcionartos det
Ministerio Público, modtficada por la Ley ?20.302; e! Convenio
de Desempeño Institucional 2022, suscrito el 17 efe diciembre de
2021. entre el Ministerio Publfco y e1 MiritSteno de Hacienda;
tnforme FÍnai de ^vatuacrón de metas contenidas en el
Compromiso de Gestión institucional 2022, de fecha 28 de febrero
de 2023. elaborado por e( Centro de Profesionales para e)
desarrollo e innovación de ts gestión SpA, PANAL, el D.S ?19,
de 22 de enero de 2001. del Mínisleno Secretaría General de la
Presidencia y tas Resoluciones N36 y N"7, tíe 2019, de la
Contraloria General de la República. que fíjan normas sobre
exención del trámite detomia de razón, y

CONSIDERANDO^

1.- Que, la Ley NC2CL240. que Perfecciona el sistema de

Incentivos al desempeño de ios fiscales y d& fos funcionarios del
Ministerio Púbiico, establece que a conlar de! 1t>tíe enero de 2008,
el bono de gestión institucional a que tre-ne derecho el persona)
del Ministerio Público, de conformidad a la Ley ?'19.640 y sus
regfamentos, se regulará según a las normas establecidas en
dicha ley:

2-- Que, el bono de g&stión institucionai se concederá en relación
con la ejecución de un Compromiso de Gestión Institucional, el
cual será refrendado en un Convenio de Desempeño Institucional
que suscribirá el Fiscal Nacional con el Ministro de Hacienda, a
más tardar el 31 de diciembre de cada año:
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.3.-'Que; con -fecha '17 de diciembre de 2021, el Rscai Nacional y el MtNslro efe Hacienda
suscriteon e! Convenio de Desempeño Institudonai para el ano 2022.

'4-Queden coñfórmttíad con lo establecido en el artículo. 10li tíe' fa títatía Ley N^20-240, una
entidad .evafuadora .eterna, el' Centro de Profesionales -para '.éi: Desarrollo'- & Innovación -de' la

.Oesfíén SpA., PANAL"efectuü.eI.p'oc&so de veñfica^én tíel ^raúó de cumplimtenlo de..Eas meías.
• c&ntehidl3sene!.Compí'a-mís'o de ©Bstllóh institucional, sobre. Ja base tíe los infofínes eEsbora-efos
por el Hscat Nacional f&mitEenáo 'al térmiho.de-su^vaiüactón, con:fech3 28 :de febrero-de 2023
ü^í tnforme final al Rscat NadonaÉ del Ministerio Publica y a! Ministro tíe Hadenáa,,

5.- Que, según .señaia&I artíaito 14" de ta L&y hT20;2^0, sobre la base tíel iñfomne emttido por
. la entidad e^aiüatto externa. el Fiscat Nacional y el MNsíro de Hscfenda deben elaborar un
tnfomie de cympllmiento áel Convemo de Desempeño Institüdonai.

6.- GUi&. en confoinrmdad con lo ssenalaíia en ei €on$idl^'andp antisrEor, ei Rscat Natíionai y ei
Mmiétro sfe Hatíeriáa han elaborado y ausento <^n fecha 1 áé marxo de.2023 fél tnfomne áe
Cumplimiento del Convefííü de Desempeño Inisíituciemal tfet NNsterio Público año 202£> ei Cüaí
fomm parte Integrante d&E presente Decrféto ExeriÉo, eegün se sécala en ta parte resolutiva,

7." Qué', 'asimismo. de'acuertio coft to'á(Spuesto en el aróícuio 14" anfes fflen.doñsd.o. el Informe
referido' en'e( Considerando'Quinto tífebe &er refrenáado-a través de D&creto tíeE Miñí.sterio de
Hscieró, .expedido b8J& te fómtüta "Por urden del Presidente íte la RepúNfea"-

8.- Las tácultaíáes que me .oíofgan Eas.norrñas.ctiadas y Ías. necesidades, .de la Insíftucíáñ:

DECRETO:

PRIMERO: Refréndase et Informe de Cumplí miento del Convenio áe D&sempeño ÍnstitudiQnal
eiéi Ministerio Publico ^no 2022, suscrito por el Fiscat Nacional cié) ^intsterto Pútálco y el Ministro
•de'Nádends con fósala 1 dé marzo de 2Q23. Dteho triformé forma parte inl&graníe <ie¡ presente
Decresío Eicento

SEGUNDO: ES grado de cümplimterrfo giü.ba} tíef ComprQmiso .de Gestíón ¡nstiíuaoñaí-des
MNsteno Público .para el año 2022 es áe un 100%.

TERCERO: De conformidad con fo dlspyesto en el articulo 4" y demás pertinentes de is Ley
HS2Q.3.4Q, el porcentaje -.det bono por gestión mstítudonal qüfr ¡e o&iT^sportíié^ijñ&tílbjr dü^inte é¡
mes de marzo .del año 2023,, a i&s:fisc3le& y funcionarios áeE Ninisteriü PúbÍÍco señalados ers el
.arücuiü 2s-€s la-Ley N"20,240, qü&.cumptan corflos requislíos cfíspue^tos en el afticulo 3tí.dtí'l3
misma Uy., es dé un: 10,7%.

ANÓTESE y coftawauesE

POR ORDEN OEL PRESIDENTE OE LA ItEPÓSUCA

M[
;reiÍO'MARGBL CÜLLBX

Ministro de Hacienda



Lo que iranscnbo a usted para .su üortocirntenío'

Éim BÉ^WHEfeRERA
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